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PROYECTO DE LEY
Autor: Lucas Larrarte.
Coautor/es: 
Objeto: Actualización de contenidos, directorios y organigramas a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Este proyecto de ley, reconoce como antecedentes otros proyectos y leyes sancionadas en otras provincias de nuestro país y busca regular un aspecto distinto del que se pretende regular mediante la iniciativa que fuera presentada por el Diputado Monge en la Cámara de Diputados provincial y que actualmente tramita en Comisión bajo el Expediente Nº 21.148.
Su objeto es facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión del gobierno, en consonancia con lo establecido por la Constitución Provincial cuyo artículo 13º prescribe que “Se reconoce el derecho al acceso informal y gratuito a la información pública, completa, veraz, adecuada y oportuna, que estuviera en poder de cualquiera de los poderes u órganos, entes o empresas del Estado, municipios, comunas y universidades… La información será recopilada en el medio de almacenamiento de datos de acceso más universal que permita la tecnología disponible…”.
También en consonancia con la Constitución Nacional que garantiza el principio de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la información pública a través de los artículos 1, 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo y del artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales.
Todos los entrerrianos gozan del derecho constitucional de estar informados sobre los asuntos que competen a la gestión de intereses comunes y sobre quiénes y cómo gestionan. 
La comunicación y la información pública son recursos que habilitan la participación ciudadana y mejoran la respuesta a las demandas de las personas, al mismo tiempo la tecnología de Internet está transformando totalmente los servicios de acceso y entrega de información teniendo cada vez mayor incidencia sobre la accesibilidad y la difusión de la información ofrecida por los organismos públicos.
El objetivo de este proyecto es fortalecer la relación entre el Estado y la comunidad, en el convencimiento de que esa alianza estratégica es imprescindible para desarrollar una democracia legítima, transparente y eficiente.
Internet es una de las herramientas más utilizadas por las personas que viven y/o trabajan en la provincia y que procuran información sobre su Gobierno y sobre sus organismos vinculados.
Ahora bien, sucede que mientras algunas páginas web otorgan información valiosa, otras están desactualizadas o demoran mucho tiempo en ser actualizadas, no sólo en lo que hace al directorio, autoridades y funcionarios de las dependencias, sino también en lo referido a otras cuestiones de no menos importancia para la población entrerriana.
En consecuencia, entendemos oportuno y necesario dar carácter obligatorio a la actualización de los datos, no solo porque su omisión constituye una dificultad para el ejercicio de una ciudadanía informada que viola derechos de raigambre constitucional, sino -además- porque dicha actividad debe ser imperativa, no pudiendo estar sujeta a una decisión discrecional de las autoridades de turno.
Por todo lo expuesto, y destacando la importancia de garantizar el acceso a una información veraz, oportuna y actualizada, es que se solicita al resto de los legisladores acompañen con su voto en la sanción del presente proyecto de ley.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY
Artículo 1°: El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas y cualquier otra entidad que dependa o se encontrase bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo, las universidades, las empresas y sociedades del Estado, los organismos tributarios y de la seguridad social, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde la Provincia tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, deberán actualizar contenidos, directorios y organigramas en sus páginas web, incluyendo datos de localización de las reparticiones, horarios de atención al público, números telefónicos, datos de contacto virtual y funcionarios responsables en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles contados desde el acto o hecho que produzca modificación alguna en la información, a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno.
Artículo 2°: Las empresas privadas concesionarias de servicios públicos de la Provincia de Entre Ríos y las instituciones u organizaciones de la sociedad civil que por cualquier medio estén vinculadas con servicios que brinde la Provincia de Entre Ríos, deberán actualizar sus páginas web de acuerdo con lo establecido con  el artículo 1° de la presente ley.
Artículo 3°: Invitase a los municipios a adherir a la presente ley.
Artículo 4°: De forma.
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